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Proceso Ordinario Laboral No. 11001 41 050 03 2020 00196 00 

 

Bogotá D. C., 8 de julio de 2021 

 

Da cuenta el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandada allegó solicitud 

de suspensión de la audiencia a efecto de que se comunique al agente especial de 

Coomeva EPS S.A.S., designado mediante Resolución 6045 de 2021 expedida por la 

Superintendencia Nacional de Salud, la existencia del presente proceso. 

 

Así las cosas y como quiera que el artículo 9.1.1.1.1. del Decreto 2555 de 2010 establece 

como medida preventiva obligatoria la notificación personal del agente especial, este 

Despacho ordena comunicar al señor Felipe Negret Mosquera, en su calidad de agente 

especial de Coomeva EPS el presente proceso, a fin que se sirva comparecer al mismo en 

el estado en el que se encuentra. Por secretaría ofíciese.  

 

Por último, se hace necesario reprogramar la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT 

y de la SS para el 20 DE AGOSTO DE 2021 a las 2:30 P.M., oportunidad en la cual se 

surtirán las etapas procesales pendientes.  

 

Finalmente se ordena que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, 

el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n1. 

 

Notifíquese y cúmplase 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
Notificar por ESTADO N° 048 del 9 de julio de 2021. Fijar virtualmente.  
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LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR  
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